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Decreto núm. 15 

EL 00XG ltESO NACIONAL 

Con vista de lll soli,•ituti presentad" por el 
eefior Juan Antonio ~fPndoza, en la qne pide 
una 11ubvención cie do11nientos pe~os mensua. 
lea para el sostenimiento de un Restaurante 
para el servicio de la Po!ícia de esta ciudad, 

DECRETA: 

Artículo tníco.-D~clarar sin lagar la soH. 
citnd del senor Mendoza. 

Dado en TegncÍjZ!ilpa, t>n el Salón de Se. 
aiooes, á loa veintiséis días dl'l mes de enero 
de mil novecientos. 

ALREH.TO UCLÉS, 
Presidente. 

MARIANO V .ÁRQUEZ, E. M ARTÍNRZ LóPEZ, 
l::!ecretario. Becret&r!o. 

Al Poder Ejt>cutivo. 

Por tzmtn: Ejecútese. 

Tegncigal pa: 31 ()e enero de 1 ~OO. 

TER ENOJO SIERRA. 

El Secretario de EetH.do en el Despacho de· 
Fomento y Obras Públicl\8, 

FRANCISCO ALTECH(JL. 

Decreto núm. 16 

EL CONGRESO NACIONAL 

bia Mejia, de este vecindario, relativa á que 
ae indulte á su hijo Leonardo Gómez la par· 
te de la pena de cinco anos ocho meaes de 
preeidio que aun le falta por cumplir, y á que 
fué condenado por homicidio perpetrado en 
la peri!Ona rle Dionisio Madrid; y Roperta 
Chávez, contraída también á que se le indul
te el resto de la pena de tres anos de presidio 
que se le impuso por el delito de infanticidio, 

DECRETA: 

Artículo único.-Deniéganae las expresa· 
das solicitudes. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
aionea, á los veintiséis días del mes de enero 
de mil novecientos. 

ALBERTO TTcL~s. 
Presidente. 

MARIANO VisQUEz, 
Secretario. 

Al l'oder Ejecutivo. 

E. MA RTÍNEZ LóP&Z, 
Secretario. 

• 
Por tsnto: Ejf'cútese. 

Teguciglil pa: 31 <le enero de 1 ~OO. 

T~RJI:NCIO SIERRA. 

El Secretlirio <le !<;atado en el DespRCho ñe 
Justicia, 

E. CoNSTANTINO FIALLos. 

Decreto núm. 1 7 

EL CONGRESO NACIONAL 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1900. 

TERENOIO SIERIU .. 

El Secretario de Estado en el Detpaeho de 
Hacienda y Cródito Público, 

· D. Foathr. 

Decreto ndm. 1 8 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la nueva edición reformada 
del Código de Procedimientos, mandada ha
cer por el Poder Ejecutivo de acuerdo con la 
facultad que le confirió la Asamblea Nacio
nal Constituyente en el decreto número 30 
de 15 de abril de 1895, 

DECRETo\: 

Articulo único.-Apruébase el uso qae el 
Poder Ejecutivo ha hecho de la facultad que 
se le contirió por el decreto arriba dicho, en 
lo tocante al Código de Procedimiantos que 
comenzó A regir el 15 de septiembre dt>l ano 
próximo pasado. 

Dado en Tegucigalpa, an e\ Salón de Se
siones, á los tres díli.B del mo3s de febrero de 
mil novecíen tol'. 

ALBERTO UcLÉs, 
Presidente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, E. M .. RTilfEZ LóPJtZ, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Con vista de la solicitud presentada por Por t.anto: Ejecútese. 
el Diputado don José de la Cruz Díaz Gue- . 
rrero, en reprel'eDtación de varios vecinos Tegucigalpa: G de febrero de 1900. 
de las ald.eas ~e Los Tro;os, El 'l:igre, Ce. TERENOIO SIERRA. 
dros AbaJO, El Guante, El Tamarmdo, Tu-~ 
liapa y otras de la comprensión municipal de El Secretario de Estado en el Despacho de 
Cedros, para quP ae lea conceda el derecho Justicia, por la ley, 
que preteuden tener en el terreno Los Pla- .. 1 

nea como primitivos descomhradores, el cual MANl EL S. LóPEZ. 
está comprendido en los ejídos de la aldea 
de El Su JH tal; y tomando en consideración 
que la declaraci6n tle derechos, como la de PODER EJECUTIVO 
que se tr~ta, perteuece á 1•)8 Tribuuales CO· 

m unes, 
DECRF...TA: 

Artículo único.-No ha lugar A la aolici. 
tud del seflor Díaz Guerrero. 

Dado en Tl'gucigalpa, en el Salón de Se· 
aiones, á los Vt'Íntinuen.• días del mes de 
enero de rnil novecientos. 

ALBERTO UcLÉS, 
Presidente. 

MEMORIA 
presmtada al Congreso ~\Tacioua.l por el Se-. 

creiario de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédito Públiro.-Aflo econ6mi
co de 1898 d 1899. 

SE~ORES DIP('T.-I.DOS: 

No encontrando fundadas IM solicitudes MARIANO V Á.SQIJEZ, 
Pfteentadas respectivamente por María Euse. Secretario. 

E. MARTÍNEZ LóPEZ, 
Secretario. 

En cumplimiento del precepto eonatitueio
nal, vengo á daros cuenta de loe actos del Po-
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der Ejecutivo en lo!! Ramos de Haciencia y 
Crédito Público, que estÁ.n á mi cargo. co
rrespondientes al al'!o económico de 1898 a 
1899; y al hacerlo, teng-o á mucha hon::a pre
sentaros el homenaje de mis respetos y altas 
consideraciones. 

Ante todo, conceptúo de mi deber manifes
tar: que me encuentro en este elevado y hon
roso pne!'.to por deferencia hacia el Presiden
te actnal de la República, General don Te
rencío Sierra, i quien he juzgado con la ener
gía y competencia nece11arias, no sólo para 
conservar el orden y la p11z en la Repúbli_ca, 
que es el mayor bien para los pueblos, smo 
también para dar un impulso de progreso á 
la Nación, y 11l mismo tiempo, por el deber 
en que esta colocado todo ciudadano de ser
vir en el puesto que se le eel'!ale. Por lo de
más, recor.ozco mi incompetencia, y por lo 
mismo debería ocupar este destino otro ciu
dadano entre los muchos que hay de recono
cidas aptitudes y honradez. 

Para no molestar vuestra atención, seré 
breve en la relación de esta Memoria, en 
cuanto lo permita la extensión de las mate
rias que en ella se tratan, porque, además, 
juzgo que el objeto principal es dar á cono
cer, en extracto, Jos actos del Gobierno, para 
aprobarlo~ 6 improbarlos, según lo demande 
el caso. 

Me es satisfactorio poder informaros que !~ 
situsción de las rentas es buena relativamen
te, ya que desde el l. 0 de febrero hasta el 31 
de diciembre da) ano que acaba de terminar, 
han sido pagados los sueldos de loe empleados 
y todos los dem!\s ~astos del servicio corrien
te, con excepción de pequenoa rezagos que se 
están cubriendo, sin que para obtener este 
resaltado haya sido necesario imponer nue
vos gravámenes, que siempre son onerosos 
para. la clase pobre, que merece particular 
atención pura todo buen Gobierno. 

El aumento de las rentas se debe al orden 
que se ha p(,Ji<lo establecer en la Adminis 
tración, atmque á la vez todavía imperfecto, 
economizanrto gastos innecesarios, y con ma
yor razón los desautorizados, colocando en 
los destinos <le este Ramo ciudadanos que se 

REPUBLIOA UE HON JJU RM' 

do por las cansaR que se expresan con más 
extensión en el 1 ug~tr respt!cti \'O. 

Una reforma que se hace necesaria ea la 
de la renta de aguardiente. la más impor
tante deap11é;; •ie la de las Ad nanas maríti
mu, y que ltlln puede ser supt>rior a éata es
tablecida S(>hre d1ferentee bat~e@, como ya se 
ha hecho Pn algunas de las Repúblicas de 
Centro-Amhica, con muv buenos resultado@. 

El produP-to de este Ramo asciende, por 
término merlio, Á.$ fjGO.OOO.OO cada nl'!o, v no 
eil aventurado juzgar que puede aumentarse 
de un modo notable si l~ts fábricas de desti· 
]ación se cen"trslizan siquiPra á cada cabecera 
departamental, ya que por las grandea die 
tancias entre éstas y 111. capital, y la falta da 
buenas vías de comunicación, se hace difícil, 
casi imposible, reducir dichas fábricas á un 
solo centro. 

La experiencia demuestra que es inconve· 
niente para los Gobit.ruos la administración 
de rentas que no tengan una base més ó 
menos cierta, como ocurre con la d(,1 ramo 
de que vengo tratando, que está sujeta á la 
intervención de muehO@ agentes, entre los 
cuales, las pérdidas por akances, mermas y 
otras muchas erogaciones, se pierden los be
neficios qne debería obtener la Hacienda Na
cional. El cua<ho anexo sobre esta materia 
os dará una idea más completa en confirma
ción de lo que dejo expue~to. 

De conformidad con el decreto de 31 de 
diciembre de 1898, se ha pdgaJo, durante el 
ano que acaba de terminar, la mayor parte 
del empréstito voluntario que se destinó para 
el sostenimiento de las fuerzas levantadas en 
apoyo del Gobierno Federal. Lo que se 
adeuda aún por este respecto se pagará de 
preferencia como está acordado; y hago esta 
aclaración para ~mostrar qne la erogación 
de t 90.397.18 á que ascienden dichos pa· 
gos, ha motivado que no sea mayor la exis
tencia en caja á Íil.vor de la~ rentas nacionales. 

Comenzaré la exposición de los actos du 
que vengo á tlaros cuenta. 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

conceptúan idóneos por BU competencia Y E~PLE.\IlOS, SUSTITUCWNES Y L[CENCIAS 
hl'lnradez, y además persiguiendo el contra· 
bando, que si bien no se ha extinguido por Por acuerdo de 15 de marzo de 1899, y 
completo, e~ indudable que ha disminuido haciendo uso de las facultades conferidas al 
mucho. Ejecutivo por la ley de 19 de agosto de 1895, 

Y á propósito del contrabando, me permito se creó una plaza de Guarda-Inspector en 
llamar vuestra ilustrada atención á efecto de jurisrticción de La Ceiba, con residencia An el 
que !le rlict.~<n algunas medidas que puedan pueblo de El Porvenir, para perseguir el con· 
hacer dcct1 va la pena que corresponde a ese trabando y la defraudación de las rentas en 
delito, pues ea notorio que en la actualidad, aquella demarcación, por considerar insufi
juzga<los los infractores por el Tribunal del cíen te para toda ella el 6.nico empleado de 
Jurado, la mayor parte de éstos resultan ab esta clase que con!!igna. el Presupuesto. Si 
sueltos, ya sea por ignorancia de los que bien en allo9 anterioreil se había establecido 
componen ~ichos 'l'ribunales en algunos ca este empleado, fué temporalmente suprimí
sos, ó por mala fe en otros, fomentando de do; y el ejereicio de ~us funciones contribuí
este modo Ja perpetración de ese delito, qne rá hoy á extirpar los fraudes contra el Fisco 
tanto perjudica a los intereses nacionales, en aquel término. 
con cuyo aumento pudieran incremí'ntar&e Aplicando la misma ley se estableció por 
muchas obras de beneficencia públic~t, y so acuerd0 rle 27 tle mayo, en la Aduaoa de 
bre todo, st>rviria para dotar mejor y pagar Amapala, el empleo de Guarda-Confront:'ltlor 
con puutmdidad los h0nora.rios de emplel\,ios de la carga á bonh de las naves, á fin de 
que están cPnsagrarJo,¡ al servi?io d.el_Gobier- obtener mayor exactitud y de remnti:r.ar las 
t:o y que, en su mayor p11rte, nnm un¡ca~en- probabilidades diJ defmudación eu la deec11rga 
te del sue!Ju que devengan, apenas sufic1en- y registro de las rnerc>\derias que por <licho 
te para cubrir los gastos de una. escasa sub- puerto se importan. 
sistencia. Además, el decoro del Gobieruo Con la mi8ma autorización é igual tin ee 
demanda. ht~cer es~JS pagos con entera exacti- e.stableeió el cargo dt:> Inspector Geneml rle 
tutl, pudJe!Ldo asl t<>ner más derecho p~ra la Costa del ~ orte, cou juristlicci.'lll en los 
exigir de sns col~bomdores totlo el contm- 'departñrnentos de Colón, Y oro y Cortés, 
gente de su trabaJO. cuyo put>iSto fué confiado al seflor don St:>rgio 

Seguramente llamllrá vuestra atención el Lusk v, rwm brado a la vez Adrni nistrador de 
que, en la Atlministraeión actual, solo se ha- la Adu!lna de Trujillo, de reconocida ilustra
yan extendi:lo dos títulos de terrenos nado- ción y competencia en los servicios que se le 
nales, no obstante que hay en curso muchos han encomendado. Loa efectos de esta dis
expedientf's, cuya tramitación se ha retrasa- posición, dictada el 21 de julio del ano últi-

mo, al terminar el al'lo económico, vienen 
haciéndose sentir en E>l presente con la eleva. 
ción ~e las rentas en todo el litoral,._ y muy 
espeCialmente eu la Adunna de TrtlJillo, que 
á la llegarla ¡)el senor Lusky estaba en la
mentallle deCf\dencia. 

Conforme con la Ley de Presupuesto, se 
concedió A muchos empleados licencia para 
separarse de sus e m pie os en \'Írtnd del dere
cho que lee ha asistido. Una nómin~> de loe 
principales del Ramo, al tMminar el allo, y 
cuadros de los nombramiento!!, remociones y 
licencias. se agrega como anHo" á este in
forme. 

CONTUATAS 

La más importante de las que durante el 
ano han ocupado la atención del Gobierno, 
en relación con el Erario, ha sido la celebra· , 
da con el Sindicado de Hondura¡¡ para la 
construcción del Ferrocarril Interoceánico y 
arreglo de la deuda exterior. 

En el informe del ano precedente !!e os dió 
cuenta del estado en que se hallaba la con· 
trata. Se dieron pa¡¡oa para la organización 
del arbitramento para que éste resolviese so
bre todos los puntos en que el Sindicado y el 
Gobierno habían desacordado; á cuyo fin ae 
autorizó al seflor Fiscal General de Hacien
da por acuerdo de 22 de octubre de 18~8. 

U!dmamente, mediante las negociaciones 
que se han establecido con el Sindicado, ae 
cree que podrá llegarse á un arreglo satisfac
torio, corno lo ha anunciado en su Mensaje el 
senor Presidente. 

En el atio se han celebrado treinta y dos 
contratas para el abastecimiento de aguar
diente y una para el de licores, cuyas rentas 
están á cargo del Gobierno como ramos mo- · 
nopolizados; y sus pormenores aparecen Bll 
el Jugar respec~ivo. 

Con ellas se atendió cumplid&mente al 
abastecimiento de to:los loa puestos de venta, 
pues las pocas faltas de la especie en algunos, 
más se ha debi•lo á dificultada>! par11 el trana
portll de la especie que á su falta en los de· 
pósitos. 

MEDIDAS Y REYEDID.!S DE TERRENOS T 

COMPULSAS DI<: TÍTCLOS 

La apropiación de loa terrenos nacionales, 
hecha fácil por admitirse en pago, 111 com· 
prarlos, constancias de crédito y deuda pú· 
blica excluida de la consolidación, se acti~6 
ba"'tante en !11 primera mitad del ano, á tal 
grado, que 1" cifra de ingresoa presupuesta 
para ella. como productos de tierras sG l1eno, 
quedaudo tod.avía nn sobrante para la otra 
mitad, en que los ingresoa disminuyeren. 

En todo el a.ilo se aprob6 la medida de 2-l 
lotes de terreno, remat!ldos á favor de partí· 
culares; 3 más concedidos como ejidos; la re
medida de 4 lotes perteuecien tes á particula· 
res, y SR compulsaron 5 títulos antiguos. 

El valor recaudado por veota de terrenos' 
particulares fué de * 39.70-1.41; el de man· 
zg.nnje por ejídos, •le $ 1G:{.b9; el mismo im
pueato por remedida!!, de $ G2. G 1, y por com· 
pulsas, ti ..... . 

De todo este conjunto "orrespond~ al 2.• 
semestre la aprobación de la medida de 2 lo
tes adquiridos por particulares, da los que 88 
tituló uno eolamente. 

Existen en el Deapacho otros mudtoil en 
tramitación, sobre cuya aprobación el Poder 
Ejecutivo se ha absteni,io de resol\'t>r por la 
convicción que tiene de que casi to·ias las 
medidas y aun los informes que lus acompa· 
nan adolecen de errores é incorrecciones, que 
envuelven notables perjuicios para <!l FiiiCO 1 · 
los particulares. 
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Penoso ha sido t'er que muchos Agrimen
BOr!'F. oldd!lndo ~u mi>~ión de agentes del 
Fi~ro. ~ .. gún la Ley Agraria los califica, hnn 
llevad•) á cabo eil Jo¡; últimoe tiempos medi
ilas en qne, á la t'nelt.a de poeos afios, reme
dido el terreno, resnl t.a con u na área tres 
t"eces maror. y otrae, con errores notable¡¡ de 
hecho. qúe hacen imposible ~>aber hasta qu~ 
punto las opPraciones agrarios comprometen 
Jos derechos del E~tauo y aun loa de muchos 
colindantes. 

Tales inconvenientes pueden allan"r!!e ín
noHmdo notablern.;>nte algunas de las dispo 
siciont>s de la Ley Agraria, y seflalando para 
los encargarlos de medidlls ue terrenos que 
no cumpllln como deben su misión, set"eras 
penas, cuya aplicación, que procurará con 
emperlo el Ejecutivo para escarmiento y cas
tigo de aquellos abusos, haga en lo de ade
lante que haya motivo suficiente para no 
uescontiar de las operllciones agraria¡¡ que se 
practiquen. 

Otras varias disposir.iunes se han dictarlo 
también, relativas al ramo de terrenos, como 
improbaciór. de diligencia¡¡, 1esolnción de 
apelaciones y otras que encontraréis en el 
índice general de acuerdo~ del Despacho; to
iloe de menor importancia. 

Continuará. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Ratifícase un nombramiento. 

'I'egucigal pa: 22 de agosto de 1899. 

En virtud de haber renunciado de su em
pleo el Gnarda¡.¡laya de la Aduana de Ama
pala don Carlos Varga.¡, el Poder Ejecuti,·o 

.&CUERDA: 

Ratificar el nombramiento que el Admi
nistrador respectivo ha hecho en el senor 
Antonio Delgado, quien devengará el sueldo 
<le ley desde la fecha en que haya tomado 
pcaeaión d~ su destino.-Comuníquese. 

Autorizado por el senor Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
-de la ley, 

José JI. Muftoz. 

'Se aprueba una contrata de aguardiente ~eurada 
e11t.re el Director General de Rentas y don Vloente 
H. Osorlo. 

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1899. 

Vista la contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentae y don 
Vicente .M. Oeorio, el Poder Ejecutivo 

ACL'EROA: 

Aprobarla en los términos siguientes: 
"Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y don Vicente M. 
Osorio, por otra, han celebrado el contrato 
aigui<:lnte: 

l. 0 -El Gobierno autoriza al senor Oaorio 
para que mantenga su fábrica de aguardien
te en su tinca "Anima Sola," sita en juris
dicción de ~farcala_, tlepartamento de La Paz, 
cuyos productos se destiuan al abastaci:JJien
to de los rlistritos de ~fnrcala y Opatoro, com
preudidos en did10 departamento, por cuenta 
del Estado. . 

2. ~ -Üi!orio e u tregara mensualmente la 
eanttdad de aguardiente que sea necesaria 
para los distritos en referencia, ademas de 

OENTBO-A.M.KRIOA 

2.000 á :l.;:;oo al depósito de Intibucá, 
eituándolo por su cuenta y riesgo en los de
pósitos de las cabeceras de distrito: el licor 
d'lbe ser de buena calidad, de 21° Carthier de 
potencia alcohólica y de 24 onzas c:astellanaa 
la botella. 

3. "-El contratista deja a beneficio del 
F_i<~co el-! p.§ de las cantidades de aguar
diente que entregne, para hacer frt>nte ~las 
mermas que ocurran. 

4. "-El aguardiente será conducido¡]¡; la 
fabrica á lns depósitos con guía3 extendidas 
por el Alcalde Municipal de Marcala J el 
r.o B_o del Iteceptor, en eu\"ases biou llenos: 
se tolerará como mermas de tránsito un t pg 
para el aguardiente destinado a Marcala, y 
It p.g p11ra el de Opatoro é Iutibucá. En 
caso de que exceda, el contratista pagará una 
multa de ilos pesoli por carla botella de dife
rencia. 

5. 0 -Si al l'ecibíri!e el aguardiente resul
tare de menos de 21 o Carthier, el contratista 
queda. obligado á rectificarlo por su cuenta, 
y á pagar una multa de cinco á veinticinco 
pesos, que fijará. la Dirección de Rentas. 

6. 0 -El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas y á 
llevar un diario en que consignará el resul
tado de ellas, expresando la canti•lad obte. 
ni da y la ~·oteucia del licor. Este Ji bro se 
presentara á los Inspectores, Guardas y au
toridades del orden administrativo que visi
ten la fábrica, y en caso que t>sto no ~e haga 
así 6 que adolezca de faltas esenciale!', paga
rá Pl contratista una multa de veinticinco á 
cincuenta pesos, <!u plicable en caso de rein. 
cidencia. 

7. 0 -Si el contratista dejare ue entregar 
el número de botellas aquí estipulado en 
cada mes, v eeto diese moti ro á falta de sur
tido en algún puesto de venta, pagará, por 
via de indemnización, un peso por cada bote
lla dd diferencia no entregada. Tanto en 
este caso como en los demás en que el con
tratista incurra en responsabilidad, se dedu
cirá ésta, breve y sumariamente, por la Direc
ción General de Rentas, oyendo al interesado; 
y el fallo que dicte se elevará al Poder Rje, 
cutivo. La resolución que éste emita se 
cumplirá inmediatamente, deduciendo el va
lor de las penas en que incurra el contratista 
del primer pago ó pagos que hayan de hacér
sele. Pero el Gobierno lo eximirá tle respon
s~bilidad si comprobase debidamente que las 
fMtas han sido ocaeionadas por caso fortuito 
ó fuerza mayor. 

8. 0 -El Gobierno se compro·mete á pagar 
al senor Osorio, por medio de la Administra
ción de Hentas de La Paz y Administración 
de la Aduana de Amapalll, deducido el 4 p.g 
de mermas, todo el aguardiente que entregue, 
á medida que se realice, pagando el consu
mido en cada mes, á más tardar, ellO del me11 
siguiente al del consumo, á razón de veinte 
cent!wos por cada botella el del círr:ulo de 
Marcala y veintitrés centavos el de üpatoro 
., á dieciocho ceuta\'OB y tres cuartos el de 
lntibucá, siendo éste el que será pagado en 
la Aduana antes dicha. 

9. 0 -El Gobierno se compromete Á no 
ocupar eu el servicio militar ú otro cnálogo 
á. los opPrarios empleados permanentemente 
en la fáb!Íca; pero t>l contratista queda obli
gado ¡\ matricularlos y á dar cuenta a la au
toridad respectiva. 

10. -Esta contrnil\ ~mpezani á ~gir •lt:stle 
el l. o de agosto próximo y terminará el 31 
de julio de 1900; r ~erá rescindible por parte 
del Gobierno en caso que se modifique la 
forma actual de la renta de aguardiente, ó en 
que, á su juicio, infrinja el contratista la& es
tipulaciorltl! conrenidas ó las leyes que rigen 
la materia. 
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~ara constancia, firman la presente en T&
J!:UCI~al¡-.a, á 28 de julio de 1899.-Sello.
Repubhca de Honduras.-Dirección General 
de Rentas.-Tegucigalpa.-Alejo S. lAra 
h.-Vicente M. Osor¡o."-Comuníqueae. 

Autorizado por el eeflor Presidente. 

El Secretario de Estado en el D(\apacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José Jf. Mufloz. 

Apruébase unl\ contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentas y el Geaeral 
don Miguel R. Dávila, en representRCión de don 
José Maña Durón. 

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1899. 

Vista la contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentas y el 
General don Miguel R. Davila, en represen
tación de don José Maria Duróo, el Poder 
Ejecutivo 

ACUERDA: 

A probarla en loa términos siguiente&: 
"Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y el General don 
Miguel R. Dávila, representante de don Joeé 
María Durón, por otra, han celebrado el 
contrato siguiente: 

l. 0 -El Gobierno autoriza al senor Durón 
para que establezca una fabrica de aguar
diente en su finca "Siguapa," sita en juria
diccióu de Sulaco, departamento de Yoro, 
cuyos proouctos se destinar:ín ni abaiteci· 
miento de los distritos de Snla~o. en dicho 
departamento, y Esqn!as, en d de Comaya. 
gua, por cuenta del Estado. 

2. 0 --Durón entregará menMulmente 1& 
cantidad mínima de dos mil botellas de 
aguardiente para ambos círculos, situándolo 
por su cuenta y riesgo en los depósitos de 
las cabeceras de distrito; el licor debe ser de 
buena calidad, de 21 o Carthier de potencia 
alcohólica y de 24 onzas castellanas la bo
tella. 

3. •-El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p.g de las cantidades de aguar· 
diente que entregue para hacer frente á lu 
mermas que ocurran. 

4. 0 -El aguardiente será conducido de la 
fábrica á Jos depósitos con guías e:xtendidu 
por el Alcalde Munirupal de Snlaco V el v.• 
B. o del Receptor, en envases bien llenos: ae 
tolerará como mermas de tránsito un 1! p.g; 
en caso de que exceda, el contratista pagará 
una multa de dos pesos por cada botella de 
diferencia. 

5. 0 -Si al recibirse el aguardiente resul
tare de menos de 21 o C!!.rthier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cneeta 
y á pagar una multa de cinco a veinticinco 
pesos, que fijará la Dirección de Hentas. 

G. 0 -El contratista se obliga á hacer laa 
operaciones de destilación continuadas y á 
llevar un diario en que consignara el resul
tado de rada u na de ellas, e:'l: presando la can
tidad obtenida y lu. potencia del licor. Este 
libro se presentará fl los Inspectores, Guar
das v autoridades del orden adminil!trativo 
que ·\'isiten la fábric~t; y en ~aso qne esto no 
se haga a~i ó que adolezca Je faltas esencia
les, pl:lgará el contratista Ulll\ multa de vein
ticinco á cincuenta pesos, rlup)i,:<\ble en caso 
de reincirlencia. 

7. 0 -Si el contratista uejare •le entrt~gar el 
número de botellas ar¡ní e.-tipulado en cada 
mes, ,. esto diese motivo :\. flllta de surtido 
en algún puesto ue venta, pagará, por via de 
indemnización, un peso por ,•a.da botella de 
diferencia no entregada. Tanto en ASto caeo 
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como en loa demás en que eLcontratiata in
curra en Tt'Bponaabilidad, ae ded ucira ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección de 
Rentas, oyendo al interesado; y el fallo que 
dicte se elevará al Poder Ejecutim. La re
aolnción que éste emita se cumplirá inme 
diatamente, deduciendo el valor de las penas 
en que incurra el contratista del primer pa
go ó pagos que hayan de hacén!ele. Pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad si 
comprobase debidamente que las faltas han 
aido ocasionadas por caeo fortuito ó fnerza 
mayor. 

8. 0 -EI Gobierno se compromete á pagar 
al aenor Durón, por medio de laa Adminis· 
traciones de Rentas de Yoro y Comayagua, 
respeativamente, deducido el 4 p.g de mer· 
mas, todo el .. guardiente que entregue, li me
dida que ee l'ea.lice, pagando el consumido en 
cada mea, A más tardar, el 10 del mes si
guiente al del consumo, á razón de diez y 
ocho y tree cuartos centafoa por botella. 

9. o-El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar ú otro análogo á 
loa operarioe empleadoe permanE~ntemente en 
la fábrica; pero el contratista queda obliga· 
do a matricularlos y á dar cuenta á la auto
ridad reapectiva. 

10.-Eata contrata empezará á regir el 
quinct~ del corriente y terminará el treinta 
y uno de julio de mil novecientos; y será res
cindible por parte del Gobierno en caso que 
ee modifique la forma actual de la renta de 
aguardiente, ó en que, á su juicio, infrinja 
el contratista las estipulaciones convenidas 6 
las leyes que rigen la materia. 

Para constancia, firman lo\ presente en Te
gucigalpa, (\ doe de agosto de mil ochocien
tos noventa. .V nueve.-Sello.-República de 
Honduraa.-Dirección General de Rentas.
Teguci~alpa.-Aiejo S. Lara h.-Migue! R. 
Divila."-Comuníquese. 

Autorizado por el senor Presidente. 

El Secretario de Estado en el DespaPho ,}e 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

Jusé }11. Jfuñoz. 

AVISOS 

Requisitoria 

El infrascrito, J nez de Letras de esta Sec
ción, á los J u e cea de instrucción de la RepÍl· 
blica, hace saber: que en la causa que se ins
truye en este Juzgado para averiguar qui"
nee fueron los Rutores del crimen de asesina 
to cometido en In parsona de Jerónimo Es
pinal, el siete dPI mes corriente, se ha decre· 
tado auto de prisión provisional, por compli 
cidad en dicho crimen, a Encarnación Flores, 
de veinte á veintiún anos de edad, originario 
de La Unión. Hrpública de El :-)alvador, de 
eate vecindt~rio, ~o Itero, labrador de c11rey, 
de median~ est~ttnra, color trigueno, cara 
aguilena, lampino y sin se!'lal alguna visible; 
y que no ha bientlo podido en con trársele en 
su domicilio pnra hacerle la notificación tle 
dicho auto, ignorándose su pamdero, excito á 
Uds. á fin de que, en caao Jeque !lplireciere 
en en juriediccióu, se sirvan expedir las órde 
nee conducentes á ~u captura, y le remitan, 

RP:PUBLIOA D.!!: HOND(;!US 

con las seguridades debirlas, i !11 cárcel pú
blica de este puerto. 

Amapala: 23 de enero de 1900. 

Juzgado de Letras de la Sección rle Ama· 
pala.-Miguel An~el :Mejía.-Secretaría del 
Juzgado u e Le trae de la Sección de Ama
pala.-Juan C. Rodríguez. 

El sueerito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: q-::e el dfa diez de enero de 1900 
ae preBentó á eBta oficina el señor don Ruperto Zú
nlga denunciando como baldío una faja de terreno 
localizada en el llano de la aldea de "Zambrano," 
propio par11 la crianza de ganado, en un11 extensión 
poco mis ó menos de quince á veinte hectáreas, y 
cuyos límites aon Jos siguientes: por el Norte, terre
no de don Emeterio Zúnlga; por el Sur, terreno ejl
dal de "Zambrlillo;" y por el Oriente y Norte, te
rrenos ejldaleB del mismo Zambrano y Soroguara. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

16-10 C. CORDOVA. 

El Secretario de la Fa-

que la reo anda acompatlada de doa bijas lltim&du 
Anastasia y Santús Lópcz, y 6U e~~poso Carlos Lópe2, 
de estatura alto, delgado, viste común. 

San José de Vado Ancho: 11 de enero de 1900. 

NIEVES GARCIA L. 

Edicto 
Los seflores Catarino Dubón, Demetr!o, Juan y 

Secunda Banegas, mayores de edad, el primero y el 
segund9 labradore8, y domiciliarios de San José del 
Potrero, el tercero carpintero y vecino de l'tlinu de
Oro, y 1& cuarta !avandera y domiciliarla de San 
José del Potrero, solicitan título supletorio del lt>rre-~ 
no llamado Quezalapa, situado como siete millas al 
norte de este último pueblo, con área de seis caballe
rías y cuarenta y dos cuerdas cuadradll!', en un <'ua
drUátero, cuyos mojones esqulneros se hallaD eu la 
sabana del Toncontíu, la ca.ftada del Callchito, el 
cerro del Coyolar y el portillo de Los Chagüites, 
lindando: por el Norte, con el Río de Sulaco; por el 
Sur, con las tierras del Caulote; por el Este, con 
ejldos de San José del Potrero; y por el Oestt'. con 
el sitio de Santa Cruz. Si alguna persona se ronsi
dera con derechos al terreno deslindado, ocurr:t á 
deducirlos en el término de ley. 

comayagua: 2S de enero de 1900. 
CUltad de Jurfsprudencla Y Secretaria del Juzgado de Letras del dfpartam~nto. 
Ciencias Polítit~:~s, Done en de Comayagua.-lllónlco Hernández.-3-1 

conocimiento de los estu
diantes que pretendan in
gresar en JoR cursos de la 

CODIGOS NUEVOS 
UE LA 

antedicha Facultad, que el República de Honduras 
registro de matricula que-
dalndefectibletnentecerra- 8 d 1 R 
do el 15 de febrero J>róxi- tortea vdeen en en a ecep-
mo; y que, en consecuP-ncia, galpa. 

Rentas de Teguci-

el necanato no adtnitirá 
después de tal fecha ningu

solicitud sobre 1uatri-na 
cula. 

Tegucigalpa: 30 de enero" de 1900. 

Código Penal, f'ale ...•........... S 
de Minería, vale .......... . 
de Comercio, vale. . . . . . . .. 
Civil, vale .....•........•. 
de Procedimientos, vale .... 

Ley Organica de Tribunales, vale .. 

3.0() 
2.00 
4.00 
7.00 
8.00 
2.00. 

SATURNINO MEDAL. ~ Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Choluteca 

NIEVE8 GA.RCia L., Juez de Paz propietario 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demás 
autorldadeB de la Repúl..lic .. hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se decretó auto de prisión pro
visional á Naz11.ria Ocboa Cabrera.. de cuarenta y 
seis afios de edad, casado, oficie. hamaquero, conservt'
ra y clgarrer11, y de este domicilio, de estatura alta. 
delgada, cara fl!l('ll, nariz del~ada, labios gruesos, 
ojos menudos, muy ~lmpátlca, alegre. risuel\a. empe
zando á canar, inteligente, color trlgud'w, bailadora é 
hilandera, pelo crespo. el14 de noviembre de laño pró
ximo p11sado p •r d <ldito de fiSesiD!Ito fru<tn11lo en 
IIUI pc~rsonas ele M11ría llrrmenegilda R~mos y su hijo 
Pcrf('c!O del mismo !ipelli<lo, por UH:dlo de la dinl!
mita, hecho 411" tuvo lugar el nuutes siete de noviem
bre ya mencion.,<lo. i\ la'> tn" de lot m11ñana )' en el 
eusco de csht pohiHci,\n, hecho <juc fué ~<·;.:uldo de 
oficio pnr deuunci>L verlml que hilA) el ... lca),)e de 
Polic!a don Jerónimn Heroándtz. y hnhi(·n<lost> fu
gado del punto de ~~~u Pedw. jurisnicc-i{•n de ~an 

Antonio de Flores, <·limin<• dl' Yu"c"r.<o. y uo Lal>ié·n
dose pre.s(•!ltl!<io en,.¡ término qu~ S<' 1.- rij•í eo l>t tabht 
de cHt: de~pnd11•, á ustedes o:::-.hr•rt,~. Jl~tr 1 que si 
a¡uueclere en su jurisdi('ción le. m11nden capturar y, 
con las ~egurhl11des de J.-y. l11 remitt~n al Juzgado de 
Letras de la Sección de Ynscar,o. Se licl,.ra más, 

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Déspa
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que
con fcci.Ja l. • de julio del año próximo pasad<•. se 
prt-sentó 4 este 111in!sterio el General don M:h:imo. 
B. Rúsales, denunciando U DI\ zona mineral v un 
plantel sitos en jurisdicción de Concepción de Marra, 
en el departamento de Choluteca, los c¡¡ales fueron 
concedidos á don Francisco Gattorno, por acuerdo. 
de 14 tle septiembre de Hl96, y que constan. según 
la respectiva mtonsura, de sdsdentas orht'nta y dos 
manzanas y seisdenhs veinticinco var11s <'Uarlradas: 
que con fl.'dta 20 de diciembre el Gelltral Ho~nles se 
h11 presentado ratificando su denuncio de 1 • de ju
lio, fundándose en que el concesionario uu ha paga
do el impuc>to rlc ley cnrrespoDditnte ú l11s rtferidas 
propied;;dts tnilleras. La zona en rtfertonciu limita: 
al Norte. c·on l>t ''Quehrad11 Hond~:" al :<ur, ('oD la 
"Qu~braol>< Ag•tRcatal ó Lcchuz11;" ul Este, cow el 
"(.;errv Graotlc dL' Potnsi;" y al Oeste. ,·on l11 · ·l¿ut
J,ra<lli. de ~ll.ota Rosa;" 1:1 pl!ln!t·lt·stá limib<l": al 
~orte. por la "Loma del Copa);" al ~nr, el ·•('erro 
de 111 1 '¡¡mpan>t;" lll Este. el "Cerro rlc :::lan Benito'· 
y ul Oeslt!, la · · LomH de El A pinte. •· 

Para lo.; dedos de ley, se hHee In preseuk pu
blic .. dúD. 

Tegudg,.l¡·a· :W de enero Lit: 1900. 

FR.!NC!S{'O ALTSCHL'L 

Tipogr~tfis Nacion¡¡J-3.• Avenirla E.-K. 0 42 
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